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CONSIDERACIONES 

La Ley 1116 de 2006, en su artículo 22, indica:   

  

“ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES 
OPERACIONALES ARRENDADOS Y CONTRATOS DE LEASING. A partir de la 
apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o 
continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o 
inmuebles con los que el deudor desarrolle su objeto social, siempre que la causal 
invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra 
contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing.  
  

El incumplimiento en el pago de los cánones causados con posterioridad al inicio 
del proceso podrá dar lugar a la terminación de los contratos y facultará al 
acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, procesos estos en los 
cuales no puede oponerse como excepción el hecho de estar tramitándose el 

proceso de reorganización.” (Negrillas fuera de texto)  

  

 

El presente proceso de restitución de bien inmueble, incoado por ENKA DE 

COLOMBIA S.A. en contra de PROCESADORA DE HILOS ESPECIALES S.A.S. 

-PROHESA S.A.S., cumple con lo señalado en la norma antes citada.  

 

Para el 9 de octubre de 2020, el apoderado de la parte demandada allega 

memorial donde acredita la admisión del proceso de reorganización para la 

empresa PROHESA S.A.S., desde el 21 de septiembre de los corrientes. Por lo 

tanto, se dispone dar por terminado con el trámite del mismo, dado que no 

pueden continuarse con este proceso. 

 

Con relación al recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, frente 

al auto que admite la demanda, el despacho no se pronunciará por sustracción 

de materia.  

 

No hay medidas cautelares que levantar. Sin necesidad de más consideraciones, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí,   
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RESUELVE: 

PRIMERO: Se dispone TERMINAR el proceso incoado por ENKA DE 

COLOMBIA S.A. en contra de PROCESADORA DE HILOS ESPECIALES S.A.S. 

-PROHESA S.A.S., conforme al artículo 22 de la Ley 1116 de 2006.  

  

SEGUNDO: Con relación al recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada, el despacho no se pronunciará por sustracción de materia.  

 

TERCERO: No hay medidas cautelares que levantar. 

  

NOTIFÍQUESE,  
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